
 
1) ¿Es posible realizar una visita guiada junto a un gasfíter y eléctrico certificado con el propósito 

de establecer una cotización oportuna y certera en relación con las instalaciones que se deben 
hacer en cada punto? 
Respuesta: 
Efectivamente, en Visita a Terreno Obligatoria indicada en las Bases, el oferente podrá ser 
acompañado por los especialistas que estime conveniente. 

 
2) En el caso de los puntos de agua; las máquinas cuentan con un sistema de agua autónomo 

desde donde succionan el agua directamente desde un bidón de 20lts que es re-abastecido 
por los gestores de ruta junto con los productos en las máquinas. ¿Existe algún problema en 
que el inicio de la operación sea de manera autónoma? 
Respuesta: 
No existe problema para que el inicio de actividades sea con abastecimiento de agua por parte 
del arrendatario. El oferente debe evaluar las alternativas de acuerdo a las condiciones 
técnicas que posee el Hospital, no existiendo inconveniente para ofertas máquinas con 
sistema autónomo de agua. 
 

3) ¿Es posible que las máquinas puedan contar con conexión a la red privada, no pública, de 
internet inalámbrica del hospital regional con el propósito de que las ventas con tarjeta de 
crédito y sistemas de control de gestión remotos tengan mejor sincronía y así evitar problemas 
de transacción con usuarios?  
Respuesta: 
Las maquinas a instalar, de contar con tecnología de comunicación; los costos son 
responsabilidad del oferente como su soporte. Debido a las restricciones e instrucciones para 
el uso de la red MINSAL, no es recomendable la utilización de la conexión por su inestabilidad, 
teniendo en cuenta, además que el Hospital no cuenta con internet dedicado ni cuenta con 
conexión inalámbrica. 

 
4) ¿Es posible obtener los planos del Hospital con el propósito de hacer una buena evaluación 

de gestión de ruta de abastecimiento considerando tiempo, accesos y estacionamientos? 
Respuesta: 
Todos los accesos son públicos y de áreas comunes, siendo factible el estudio de los ingresos 
con el oferente adjudicado debido que existen áreas de confidencialidad. 

 


